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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 273/2011, de 11 de noviembre, por el
que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de Técnico
Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2012040007)

Advertido error en el Decreto 273/2011, de 11 de noviembre, por el que se establece el cu-
rrículo del ciclo formativo de grado superior de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos
y Automatizados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE núm. 221,
de 17 de noviembre de 2011, se procede a su oportuna rectificación:

— En la página 26436, artículo 6.1, se añade un nuevo módulo profesional:

“0530. Ex. Inglés”.

— El Anexo V C) publicado en la página 26532, se sustituye por el siguiente:

A N E X O  V  C )

TITULACIONES REQUERIDAS PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS MÓDULOS
PROFESIONALES QUE CONFORMAN EL TÍTULO PARA LOS CENTROS DE TITULARIDAD

PRIVADA Y DE OTRAS ADMINISTRACIONES DISTINTAS A LA EDUCATIVA Y
ORIENTACIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

 

Módulos profesionales Titulaciones 
0519. Documentación técnica en instalaciones 

eléctricas. 

0520. Sistemas y circuitos eléctricos. 

0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros de 

transformación. 

0524. Configuración de instalaciones eléctricas. 

0602. Gestión del montaje y del mantenimiento de 

instalaciones eléctricas. 

0527. Formación y Orientación Laboral. 

0528. Empresa e iniciativa emprendedora. 

0530. Ex. Inglés. 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 

el título de grado correspondiente 

u otros títulos equivalentes a 

efectos de docencia. 

0517. Procesos en instalaciones de infraestructuras 

comunes de telecomunicación. 

0518. Técnicas  y procesos en instalaciones 

eléctricas. 

0521. Técnicas y procesos en instalaciones 

domóticas y automáticas. 

0523. Configuración de instalaciones domóticas y 

automáticas. 

0526. Proyecto de sistemas electrotécnicos y 

automatizados. 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 

el título de grado correspondiente 

u otros títulos equivalentes. 

- Diplomado, Ingeniero Técnico o 

Arquitecto Técnico o el título de 

grado correspondiente u otros 

títulos equivalentes. 
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